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LA CAMPAÑA DE LA DECLARACIÓN DE LA RENTA2024 ARRANCA EL 2 DE ABRIL

Hoy, 2 de abril, se abre el plazo para presentar de forma telemática la declaración correspondiente al año pasado. Como cada año, surgen dudas sobre quién está obligado a presentarla, los posibles cambios en los requisitos y los umbrales de ingresos que determinan la obligatoriedad de rendir cuentas a Hacienda.

¿Quién está obligado a presentar la Declaración de la Renta 2024?

Este año se han introducido algunas modificaciones en los criterios que establecen la obligatoriedad de presentar declaración. Estos son los casos en los que es necesario hacerlo:

· Todos los autónomos, independientemente del nivel de sus ingresos.
· Quienes hayan recibido un salario anual superior a 22.000 euros en 2024 procedente de un único pagador.
· Aquellas personas con más de un pagador que hayan obtenido ingresos superiores a 15.876 euros (antes el límite era de 15.000 euros), siempre que el segundo pagador haya abonado más de 1.500 euros anuales.
· Beneficiarios del Ingreso Mínimo Vital y personas que hayan percibido prestaciones por desempleo del SEPE, sin importar la duración de dicha ayuda.
· Quienes hayan obtenido rendimientos de capital mobiliario o ganancias patrimoniales sujetas a retención que superen los 1.600 euros anuales.
· Aquellos que hayan recibido ingresos superiores a 1000 euros derivados de un inmueble en desuso, subvenciones, ayudas estatales o inversiones en Letras del Tesoro.

Fechas clave de la Declaración de la Renta 2024

· Desde el 2 de abril: se abre el plazo para la presentación online de la declaración a través de la página de la Agencia Tributaria.
· El 30 de junio: fecha límite para la presentación de la declaración en todas sus modalidades.

Desde ASAJA Almería recordamos que se dispone de un departamento para ayudarles en la realización de su Declaración de la Renta. No duden en contactarnos para recibir un asesoramiento personalizado y resolver cualquier duda. 
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